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     DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

   ORDEN de 22 de febrero de 2013, del Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
por la que se da publicidad a las subvenciones concedidas por el Servicio Aragonés de 
Salud, durante el segundo trimestre del año 2012.

   En cumplimiento de lo establecido en la Disposición Adicional sexta, apartado 2, de la Ley 
1/2012, de 20 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 
2012 (“Boletín Ofi cial de Aragón” n.º 36, de 22 de febrero de 2012), se da publicidad a las 
subvenciones concedidas por la Diputación General de Aragón con cargo a las partidas pre-
supuestarias del Servicio Aragonés de Salud durante el cuarto trimestre del año 2012, que 
fi guran en la relación anexa. 

 Zaragoza, 22 de febrero de 2013.

El Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia, 

RICARDO OLIVÁN BELLOSTA. 
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